

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE:


Declarar de Interés Legislativo la “XVI EDICIÓN DEL PREMIO ANUAL A COMUNICADORES Y MEDIOS BONAERENSES-CADUCEO 2007”, a realizarse el día 5 de octubre de 2007 en la Ciudad de La Plata.-
FUNDAMENTOS
Por decimosexto año consecutivo, el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, convocará a medios de comunicación y comunicadores que desarrollen sus actividades dentro del ámbito provincial, para distinguir a aquellos que se hayan destacado por el contenido y calidad de sus mensajes con el “Premio Consejo Profesional de Ciencias Económicas y Comunicadores y Medios Bonaerenses”.
Dado el sentido Federalista que esta convocatoria viene reflejando desde sus inicios y la confianza depositada en los hombres y mujeres de los distintos medios de comunicación, es que una vez más la ciudad de La Plata, será la anfitriona que los recibirá el próximo 5 de octubre, mediante la tradicional ceremonia en la cual se les entregará a los premiados, el galardón respectivo.

El jurado designado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas con asiento en La Plata, ya ha comenzado a decepcionar el material para galardonar a aquellos medios de toda la provincia que se destaquen por el contenido social, cultural, periodístico y deportivo de su mensaje, en las categorías gráfica, radio, televisión e Internet.
Para la evaluación se tendrá en cuenta el material que los medios hayan divulgado entre el 15 de abril de 2006 y el 15 de abril de 2007 y el plazo de recepción finaliza, el día 5 de mayo de 2007. 
El material a evaluar por el jurado serán los siguientes: casetes de audio, CD, videos y publicaciones, dejando aclarado, para evitar falsas expectativas, que la participación del medio no asegura su preselección.
Dada la trascendencia que reviste este acontecimiento a nivel provincial, y siendo el mismo un medio vital para jerarquizar e incentivar el buen trabajo comunicativo, resulta de suma importancia la declaración de interés legislativo de esta entrega de premios.

Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores, se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto de ley.-
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